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ANEXO I
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA REF.: TEC0007181
Don ........................., con domicilio en ................., provincia de .................., con D.N.I. nº ........................., actuando en representación de la empresa ............................ en su calidad de ..............................., enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del procedimiento de licitación para la ARRENDAMIENTO DE MÓDULO DE OFICINAS (EDIFICIO 4, MÓDULO - 1.08), PROPIEDAD DE LA FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS PRESTADA POR TRAGSATEC EN ALBACETE declara que la oficina número/letra ..........., situada en planta/nivel ....., sita en la Calle .................................., nº ......, de ……………cumple las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones, y que según documentación justificativa que se adjunta, está en condiciones de proponerlo en nombre de .............................., por las cantidades y condiciones particulares que a continuación se indican:
Condiciones económicas:
	ARRENDAMIENTO DE LOCAL

	Concepto
	Unidad
	Valor

	SUPERFICIE DEL LOCAL OFERTADO
	m2c
	 

	RENTA UNITARIA DEL LOCAL OFERTADO
	Euros/m2c/mes
	 

	RENTA TOTAL DEL LOCAL OFERTADO
	Euros/mes
	 

	GASTOS DE COMUNIDAD Y SERVICIOS DEL LOCAL TOTALES DE CUENTA DE TRAGSATEC, EN SU CASO.
	Euros/mes
	 

	TASA DE GESTIÓN DE RESIDUOS E IBI DEL LOCAL TOTALES DE CUENTA DE TRAGSATEC, EN SU CASO.
	Euros/mes
	 

	IMPORTE TOTAL DE ARRENDAMIENTO
	Euros/mes
	






Notas:
1. Los importes anteriores han de reflejarse sin IVA.
1. La superficie del local ofertado deberá situarse dentro del rango requerido en el pliego de condiciones. En el caso de que la superficie disponible del edificio sea muy superior a la requerida por existir varios locales libres, se deberá seleccionar una configuración de locales concreta. Si se desea proponer locales diferentes se reflejará en otro impreso de oferta económica.
1. Se reflejarán los gastos de comunidad y servicios en Euros/mes, sólo en los casos en los que estos gastos no estén incluidos en el valor de la renta correspondiente. Los servicios incluidos deberán quedar oportunamente reflejados en Referencias Técnicas. Deben incluir todos y cada uno de los conceptos que el arrendador gravará a Tragsatec, con excepción de los reflejados en el Pliego de Condiciones. 
1. En el caso de que en la oferta se especifique que la Tasa de Gestión de Basuras y el Impuesto de Bienes Inmuebles será de cuenta del arrendatario, se expresará en Euros/mes el valor estimado mensual que proceda. 
1. En el caso de que no se especifique en la oferta, los gastos de comunidad, otros servicios, Tasas de Gestión de Basuras e IBI que sean cuenta del arrendatario, se entenderán que son de cuenta del arrendador.














ANEXO II
CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD
En virtud del presente contrato, ambas entidades se transfieren mutuamente datos personales de contacto a efectos de cumplir con los fines establecidos por el Grupo Tragsa, conforme al artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDYGDD):
· Datos incluidos en correos electrónicos para la comunicación habitual, incluyendo contactos de presidencia y otros datos de representantes.
· Contactos en redes sociales.
· Datos necesarios para funciones vinculadas a la gestión contractual entre ambas entidades.
· Otros datos tratados durante actas y reuniones.
A fin de regular la comunicación de dichos datos, las partes suscriben el presente acuerdo de cesión de datos personales, ajustándose a las finalidades previstas en el propio contrato. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la LOPDYGDD, ambas partes quedan informadas de que los datos personales facilitados o intercambiados con motivo de la firma del presente contrato estarán destinados exclusivamente a la gestión y ejecución de lo aquí pactado.
Las entidades intervinientes, como responsables o destinatarias de dichos datos, declaran haber informado adecuadamente a los interesados sobre la finalidad de tratamiento y los aspectos relativos al tratamiento de datos personales, conforme a los artículos 13 y 14 del RGPD. Igualmente, deberán facilitar a los interesados el ejercicio de los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del RGPD mediante la dirección de correo electrónico que se señala posteriormente.
Cada parte, en calidad de responsable o destinataria de los datos, deberá asegurar que los datos personales comunicados cumplen los principios del artículo 5 del RGPD y que su tratamiento se realiza conforme al artículo 6 del citado reglamento. Asimismo, deberán observar las obligaciones previstas en los artículos 26, 28, 29 y 30 del RGPD, así como lo aplicable al efecto en la LO 3/2018, de protección de datos personales, incluyendo:
1. Ante supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento de datos, según el artículo 29 de la LOPDYGDD y el 26.1 del RGPD, la comunicación de datos se realizará conforme a las responsabilidades efectivas de cada corresponsable, conforme a las disposiciones legales y a lo establecido en el presente documento.
2. Cuando una parte transfiera datos personales para su tratamiento por cuenta de la otra, será de aplicación el artículo 28.3 del RGPD, así como las obligaciones derivadas del RGPD y el artículo 33 de la LOPDYGDD sobre medidas de seguridad (artículo 32 RGPD), garantizando adecuadamente la confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticidad y trazabilidad de los datos. El presente documento tendrá consideración de cláusula de encargo de tratamiento, sin perjuicio de anexos adicionales si fuera preciso.
De igual forma, en caso de tratamiento de datos bajo el artículo 28.3 RGPD, las partes se comprometen a facilitar el derecho de información y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, portabilidad, oposición y olvido. Los interesados podrán dirigirse a los domicilios contractuales y direcciones electrónicas especificadas. Si se proporcionaran datos de terceros sin base legitimadora, será obligación de ambas partes informarles previamente. Para los casos no regulados en la condición de encargado, se atenderán las instrucciones del responsable según el artículo 29 RGPD. Respecto a transferencias internacionales, se estará a lo dispuesto en el RGPD, artículos 40 a 43 LOPDYGDD y normativa complementaria.
3. Al término del contrato, ambas entidades destruirán o devolverán los datos personales, eliminando todos los soportes, salvo aquellas copias bloqueadas exigidas por ley o según criterios preestablecidos.
4. En los supuestos de cesiones de datos personales por parte de del Grupo Tragsa al contratado, diferentes a las contempladas en el párrafo primero de esta cláusula (cesiones mutuas de datos de contacto), estas se realizarán atendiendo a las condiciones establecidas en el documento llamado “cesiones de datos”.
5. Cada parte se compromete a preservar la confidencialidad de la información obtenida en el contexto del contrato y al cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 LOPDYGDD respecto a responsables, encargados y personal autorizado. La parte receptora de información confidencial no podrá revelarla, salvo requerimiento formal de autoridad judicial o administrativa, notificando previamente a la parte emisora y concediendo oportunidad razonable para que esta adopte medidas de protección o se pronuncie sobre la revelación.
6. Toda notificación entre partes se realizará por escrito a los domicilios detallados en el contrato y se deberá certificar la recepción.
7. La inactividad en la exigencia de derechos por cualquiera de las partes no implicará renuncia a los mismos para el futuro.
8. En caso de declaración de nulidad o inaplicabilidad de alguna disposición, las demás estipulaciones permanecerán vigentes.
9. El contrato, en materia de protección de datos personales, se regirá por la normativa vigente aplicable en España.
10. Estas cláusulas relativas a protección de datos entrarán en vigor a la formalización del contrato. 
11. Para cualquier cuestión relacionada, la dirección de contacto es: dpd@tragsa.es.
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